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INFORME 007/CE/SO/22-09-2025 
 

RELATIVO AL SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE CORRECCIÓN, 
EDICIÓN Y DISEÑO DE LOS DOCUMENTOS EDITORIALES: MEMORIA DEL 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024. 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, fracción I, y 40, fracción 

XIX, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa a las y los integrantes 

del Comité Editorial sobre las acciones realizadas en torno a la edición, corrección 

y diseño de la Memoria del Proceso Electoral 2023–2024, al tenor de lo siguiente: 

 

Este documento constituye un informe de seguimiento y actualización relativo 

a las actividades de corrección, edición y diseño editorial vinculadas a la elaboración 

de la Memoria del Proceso Electoral 2023-2024. Su propósito es dar cuenta del 

estado actual de los trabajos, los avances registrados, los ajustes realizados y las 

acciones pendientes, en el marco de los estándares de calidad, claridad y 

representatividad institucional que rigen la producción de contenidos editoriales del 

IEPC Guerrero. 

 

Antecedente de la actividad. 
 

• El día 10 de julio de 2025, se recibió vía correo electrónico el documento 

preliminar de la Memoria Electoral 2023–2024, con finalidad de iniciar el 

proceso de revisión, corrección y edición del documento, garantizando la 

calidad, coherencia y pertinencia del contenido. 
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• El 27 de agosto de 2025, la Secretaría Técnica del Comité Editorial solicitó a 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE), vía correo 

electrónico, la validación de la versión final del documento, con el objeto de 

poder remitir al GTI, en su calidad de presidenta, la versión validada de la 

Memoria Electoral por las áreas involucradas. Dicha validación  

 

Con la misma fecha, la DEOE remitió el archivo final de diseño, mismo que 

fue compartido con el GTI, para su revisión y análisis final previo a la 

publicación oficial.  

 
Resultados de las observaciones realizadas por el GTI 
 

El 1º de septiembre de 2025 se recibieron las observaciones por parte de las 

y los integrantes del Grupo de Trabajo Interdisciplinario (GTI). Dichas observaciones 

se enfocaron principalmente en la verificación de nombres propios, correcciones 

ortográficas y ajustes en el diseño editorial, con el objetivo de garantizar la precisión, 

coherencia y calidad del documento.  

Las áreas que remitieron comentarios fueron las siguientes: 

- Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información 

- Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

- Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana 

- Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales 

- Asesorías de consejerías. 

 

Las observaciones fueron canalizadas a la DEOE, quién analizó y autorizó la 

incorporación de los ajustes que consideró pertinentes, del GTI. Posteriormente, el 

2 de septiembre de 2025, se presentó la versión final del documento ante la reunión 

de consejerías electorales, con el propósito de proceder a su publicación y difusión 

institucional. 
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Este informe da cuenta del cumplimiento de los tiempos establecidos y del 

trabajo colaborativo entre las distintas áreas técnicas, reafirmando el compromiso 

del Instituto con la transparencia, la memoria institucional y la mejora continua en 

sus procesos editoriales. 

 

Se informa lo anterior para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 

 
 

LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ 
 
LCDA. ANDRA LIRA POLLETT CASTILLO SALGADO 


